INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23 fracción III y 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, rindo el Informe Justificado respecto del recurso de revisión citado al rubro, de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES

I.- Mediante solicitud de información pública con número de folio 00234/PJUDICI/IP/2018, de dieciséis de abril del año en curso, se requirió lo siguiente:

“Solicito la versión pública del audio y video de la audiencia inicial, así como de la audiencia de vinculación a proceso derivadas de la carpeta administrativa 1238/2017, realizadas y presididas por el Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla.” (sic)

II.- La Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México, emitió la respuesta que se transcribe a continuación:

“Se tiene por recibida, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud con número de folio 00234/PJUDICI/IP/2018, enviada sin adjuntos, en el cual la modalidad de entrega es a través del CD-ROM; de la cual, de acuerdo a lo remitido por el M. En D.P.P. Lawrence Eliseo Serrano Domínguez, Director General de la Administración de los Juzgados del Sistema Penal Acusatorio, se informa que el expediente 1238/2017, radicado en el Juzgado de Control de  Tlalnepantla, aún se encuentra activo, por lo que no es posible remitirle las versiones públicas del audio y video de la audiencia inicial, así como de la audiencia de vinculación, toda vez que el hacerlo causaría un daño al procedimiento. Por lo que en ese sentido, dicho expediente fue clasificado como reservado por un plazo de cinco años o bien en tanto no cause estado; dicho punto fue acordado en la Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de México número 05/2018, la cual se adjunta a la presente. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.”

III.- Inconforme con la misma, el peticionario interpuso recurso de revisión en el que argumenta lo siguiente:

“Primero. Si bien, el hecho de que se dicte un auto de no vinculación a proceso no impide al Ministerio Público continuar investigando, no significa que dicho expediente no ha causado estado. Por lo que hace a los hechos que se le imputaron a la persona en la carpeta administrativa 1238/2017 no se acreditó ni siquiera que probablemente haya cometido un delito, entonces los razonamientos del Comité de Transparencia resultan absurdos en la parte referente "es viable clasificar la carpeta administrativa 1238/2017, del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, como información reservada por un periodo de cinco años, o bien, en tanto cause estado" (Sic). De ser correcto lo anterior, tendrían que clasificar como reservada la información hasta que se muera el imputado, pues hasta ese momento el Agente del Ministerio Público puede seguir investigando a esa persona. Ahora bien, el sujeto obligado mencionó que no se advierte la existencia de un juicio de amparo, por lo cual, no ha causado estado, y la entrega de la información puede influir en la conducción del expediente y de la propia investigación, sin embargo, si no se advierte la existencia de un juicio de garantías, el sujeto obligado no puede decir que se afectaría la conducción del expediente pues no existe tal. Segundo. El sujeto obligado no realizó la prueba de daño correspondiente, por lo que, resulta infundada la clasificación de la información. Tercero. En la solicitud de información 00173/PJUDICI/IP/2018, solicité la versión pública del auto de vinculación a proceso, y en sesión del comité del 11 de abril de 2018, se aprobó la versión pública y se me entregó la información, resulta absurdo que ahora clasifiquen la información cuando antes me entregaron la pieza escritural de una parte de la misma. Lo que se acredita con los documentos anexos Cuarto. Solicito se aplique la suplencia de la queja deficiente en mi favor, y en aras del derecho de acceso a la información. Por lo expuesto, atentamente solicito: Único. Se revoque la respuesta del sujeto obligado y desclasifique la información como reservada, y se ordene al sujeto obligado la entrega de la información solicitada.” (sic)

En vista de lo anterior, esta Unidad de Transparenciarinde el siguiente:

INFORME

I.- Esta Unidad de Transparencia considera que la respuesta que se otorgó al particular es congruente con los planteamientos de la petición inicial del solicitante en los términos del presente informe.

II.- La Constitución Política de los Estados Mexicanos establece en el artículo 6º el derecho de Acceso a la Información. 

Las fracciones I y II del apartado A del artículo en referencia, establecen que si bien el derecho de acceso a la información se rige por el principio de máxima publicidad, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será la limitante a dicho principio.

De igual manera la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 5º, fracciones II y VIII establece el mismo derecho.

Si bien, dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, ambas remiten a sus respectivas leyes reglamentarias para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. 

En cumplimiento al mandato constitucional local, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece los criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. 

De conformidad con el artículo 140 fracciones VI, VIII y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios la información podrá clasificarse como información reservada, cuando afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos que no hayan quedado firmes, vulnere la conducción de los expedientes judiciales en tanto no hayan quedado firmes y cuando el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocerla, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos judiciales que no hayan quedado firmes.

En guisa de lo anterior, el Comité de Transparencia acordó en su sesión ordinaria número 05/2018 en el PUNTO NÚMERO TRES la clasificación del audio y video de la audiencia inicial de la carpeta administrativa 1238/2017, radicada en el Juzgado de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, como  información reservada en el tenor de los siguientes argumentos:

“PUNTO NÚMERO TRES.- Análisis de solicitudes de acceso a la información que requieren acuerdo del Comité.

Para tratar el presente punto, la Secretaria Técnica expone a los integrantes del Comité, que mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió la solicitud de acceso a la información que a continuación se menciona, misma que con antelación a la presente sesión se hizo de conocimiento de los integrantes de este cuerpo colegiado y que, con el objeto de proteger los datos personales que pudiera contener la redacción de lo solicitado, se omite la descripción del requerimiento haciendo referencia únicamente al folio de la solicitud:

0. Solicitud de información pública 00234/PJUDICI/IP/2018.

Con el propósito de atender cabalmente la solicitud en comento resulta importante realizar las siguientes precisiones:

Antecedentes

Primero.- Que en tiempo y forma, en fecha diecisiete de abril de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de referencia a la Dirección General de la Administración de los Juzgados del Sistema Penal Acusatorio, para su debida atención.

Segundo.- Mediante oficio número 3013600000/144/18, del veintitrés de abril de dos mil dieciocho, la Dirección General de la Administración de los Juzgados del Sistema Penal Acusatorio, hizo de conocimiento que acorde al informe emitido por el Administrador del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla sobre el estatus que guarda la carpeta administrativa 1238/2017, se tiene lo siguiente:

· El 25 de junio de 2017, se generó Audiencia Inicial de Formulación de Imputación por Cumplimiento de Orden de Aprehensión (Código Nacional), señalándose las 8:30 del 27 de junio de ese año para su celebración.
· En esta diligencia, el fiscal formuló imputación en contra del imputado y se decretó su detención jurídica y material.
· Previa asesoría legal de la defensa particular del imputado, éste manifestó su deseo de declarar y que se duplicara el término constitucional para  resolver su situación jurídica; por lo que se recabó su declaración y se autorizó la duplicidad solicitada, señalándose las 10:30 del 30 de junio de 2017 para la celebración de la audiencia de continuación de Audiencia  Inicial. Se impuso al imputado medida cautelar de Prisión Preventiva Oficiosa.
· El 30 de junio se desahogaron los datos de prueba ofertados por la defensa dentro del término constitucional y se señaló nueva fecha para su continuación el 01 de julio a las 13:00 horas. En esa misma data a las 14:30 horas, el Juez de Control dictó auto de no vinculación  a proceso, quedando sin efectos  la medida  cautelar  impuesta  y ordenándose  la inmediata  libertad del imputado.
· Esta resolución fue apelada por la fiscalía en fecha 05 de julio de 2017 y, el 08 de agosto el Apoderado Legal del H. Ayuntamiento de Huixquilucan, también interpone recurso de apelación, haciendo efectivo su derecho de adhesión al recurso interpuesto por el ministerio público.
· El 11 de septiembre de 2017, el Segundo Tribunal de Alzada en materia penal de Tlalnepantla, resuelve  confirmar  el  auto  de  no  vinculación  a  proceso dictado en la carpeta administrativa 1238/2017, sin que hasta la fecha el Juzgado tenga conocimiento de la interposición de algún Juicio de Garantías.
· Bajo este contexto, tomando en consideración que se trata de un asunto que ha sido tramitado bajo las directrices del Código Nacional de Procedimientos Penales, atendiendo al contenido de la fracción II del numeral 319 de este cuerpo legal que a la letra dice:

Artículo 319 .
"... El auto de no vinculación a proceso no impide que el Ministerio Público continúe con la investigación y posteriormente formule nueva imputación, salvo  que  en  el mismo se decrete el sobreseimiento."

· Derivado del propio informe que emite el Administrador del Juzgado de Control de Tlalnepantla en los autos de la carpeta administrativa en cita, no existe antecedente alguno que indique que el mismo ha causado estado; esto es, no se ha solicitado auto de sobreseimiento en términos de lo dispuesto por el numeral 327 de ese cuerpo normativo; amén de que el Código Sustantivo Nacional, no contempla esta figura para el caso específico.

En ese orden de ideas, al tratarse de un asunto que jurídicamente no se ha concluido, la Dirección General de la Administración de los Juzgados del Sistema Penal Acusatorio no se encuentra en posibilidad de emitir respuesta favorable, en razón de que es información que aún no se genera; estimándose que al efecto, pudiera aplicarse el contenido de la fracción VIII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios.

Por lo cual es procedente el análisis para la confirmación de la clasificación de la información al tenor de los siguientes:

Considerandos

Primero.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia tiene la atribución de confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información.

Segundo.- En términos del artículo 140 fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes.

Tercero.- De acuerdo a la respuesta vertida por la Dirección General de la Administración de los Juzgados del Sistema Penal Acusatorio, la información requerida por la persona solicitante consiste en un expediente judicial que aún no ha causado estado, asimismo no se ha solicitado auto de sobreseimiento determinado en el artículo 327 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual acorde al artículo 328 del propio ordenamiento jurídico, tiene efectos de sentencia absolutoria, en tanto dicho acto no suceda se entiende que el expediente continua en proceso, situación que constituye causal suficiente para clasificar la información como reservada.

En este tenor, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existe fundamento y argumentos suficientes a través de la aplicación de la prueba de daño que permiten determinar la viabilidad de la reserva de información, conforme a lo siguiente:

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

En este sentido, dar a conocer los audios y videos relacionados con las audiencias inicial y de vinculación a proceso derivadas de la carpeta administrativa 1238/2017 del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, representa un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que acorde con lo establecido por el artículo 140, fracciones VI y VIII, existe el riesgo de que se afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales, afectando la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, de igual manera, existe la posibilidad de que se vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; máxime que tal como lo señala el Director General de la Administración de los Juzgados del Sistema Penal Acusatorio, no se ha solicitado auto de sobreseimiento, el cual tiene efectos de sentencia absolutoria; ello debido a que el Código Nacional de Procedimientos Penales determina:

Artículo 327. Sobreseimiento
El Ministerio Público, el imputado o su Defensor podrán solicitar al Órgano jurisdiccional el sobreseimiento  de  una  causa;  recibida  la  solicitud,  el  Órgano  jurisdiccional  la  notificará  a las partes y citará, dentro de las veinticuatro horas siguientes, a una audiencia donde se resolverá lo  conducente.  La  incomparecencia  de  la  víctima  u  ofendido  debidamente  citados  no  impedirá que el Órgano jurisdiccional se pronuncie al respecto.
…

Artículo 328. Efectos del sobreseimiento
El sobreseimiento firme tiene efectos de sentencia absolutoria, pone fin al procedimiento en relación  con  el  imputado  en  cuyo  favor  se  dicta,  inhibe  una  nueva  persecución  penal  por  el mismo hecho y hace cesar todas las medidas cautelares que se hubieran dictado.

De manera tal, que queda de manifiesto que se trata de un procedimiento judicial que NO HA QUEDADO FIRME y que, por lo tanto, tal como lo señala la propia Ley en la materia, éste debe ser clasificado como información reservada.

En este sentido, es de señalar que el periodo de reserva de la información será por un plazo de cinco años, o bien, en tanto cause estado, en cuyo caso el Juzgado de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, deberá dar aviso a la Unidad de Transparencia a efecto de proceder a la desclasificación del citado expediente.

Una vez analizados los argumentos anteriores y con la finalidad de dar atención a la solicitud con folio 00234/PJUDICI/IP/2018, es viable clasificar la carpeta administrativa 1238/2017, del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, como información RESERVADA por un periodo de cinco años, o bien, en tanto cause estado.

Derivado de lo expuesto, por unanimidad los integrantes del Comité establecen el siguiente:

Acuerdo
SO/05/2018/02	Se confirma la clasificación de la carpeta administrativa 1238/2017, del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, como información RESERVADA por un periodo de cinco años, o bien, en tanto quede firme.

Se instruye a la Titular de la Unidad de Transparencia para que dé atención a la solicitud con folio 00234/PJUDICI/IP/2018, haciendo entrega a través del SAIMEX, del presente Acuerdo de Clasificación de Información.

Notifíquese el presente Acuerdo, vía la Unidad de Transparencia, al Juzgado de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, a efecto de que informe al momento en que la carpeta administrativa 1238/2017, haya causado estado para proceder a su desclasificación.”

Ahora bien, contrario a lo aducido por el recurrente, se  fundó y motivó a través de la aplicación de la prueba de daño en razón de que la información solicitada se desprende de una carpeta de investigación que no ha causado estado y que al entregarse se contravendría lo establecido en el artículo 140, fracciones VI, VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

III.- Con respecto a la solicitud de información pública 00173/PJUDICI/IP/2018, la cual es citada por el solicitante, toda vez que fue a través de esta que se le entregó la versión pública del auto de no vinculación que se desprende de la carpeta administrativa 1238/2017, radicada en el Juzgado de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, se estima necesario exponer las siguientes aclaraciones.

[bookmark: _GoBack]Si bien es cierto que se entregó la versión pública del auto de no vinculación solicitado, este debió clasificarse como información reservada conforme a los preceptos establecidos en la Ley local aplicable a la materia. Sin embargo, la clasificación como información reservada no tuvo lugar, debido a que no se informó a esta Unidad de Transparencia si la información remitida encuadraba en algún supuesto de clasificación enunciado en la normatividad en comento, sino solo se recibió la propuesta de clasificación sobre los datos personales contenidos en la pieza documental.

Fue en el trámite interno de la solicitud 00234/PJUDICI/IP/2018 donde, tras un estudio exhaustivo, se informó a esta Unidad de Transparencia que la información solicitada encuadraba en los supuestos de clasificación de información reservada contenidos en el artículo 140 de la citada Ley, lo que se hizo del conocimiento al Comité de Transparencia de este Sujeto obligado, el cual deliberó, realizó la prueba de daño y acordó clasificar como reservada la información solicitada en base a los razonamientos expuestos en la sesión ordinaria número 05/2018.

Es menester destacar que la versión pública del auto de no vinculación a proceso se elaboró atendiendo a los principios rectores en materia de transparencia y de conformidad con las disposiciones aplicables para la elaboración de versiones públicas, por lo que no se ventilaron datos personales por parte de este sujeto obligado que causen perjuicio a las partes involucradas o que contenga información suficiente para causar un daño en términos de los criterios enunciados en los artículos 140 y 143 del ordenamiento legal aducido.

De esta guisa, entregar al solicitante la información requerida contravendría los principios y disposiciones contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el tenor de los argumentos formulados en el presente informe justificado y en la sesión ordinaria número 05/2018 del Comité de Transparencia.

IV.- En ese sentido, a consideración de esta Unidad de Transparencia, resultan infundados los motivos de inconformidad planteados por el recurrente, toda vez que no se vulnera su derecho de acceso a la información en tanto que no es posible entregar la información solicitada, debido a que esta encuadra dentro de los supuestos para clasificación como información reservada.

V.- Bajo ese contexto, se estima fundado y motivado el actuar de esta Unidad de Transparencia en el presente informe justificado.

En consecuencia, a este Instituto al que respetuosamente me dirijo, solicito:

Primero.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el informe justificado relacionado con el Recurso de Revisión citado al rubro.

Segundo.- Previos los trámites de ley, confirmar la respuesta otorgada al peticionario; así como el acuerdo del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública de éste sujeto obligado.
